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Políticas de Alojamiento  

• Política de cotización: Las tarifas brindadas son válidas por un lapso de 48 

horas desde el envío de su cotización, las tarifas pueden cambiar sin previo aviso de 

acuerdo a las condiciones según la temporada o externalidades. Las habitaciones, 

salones y/o pérgola, están sujetas a disponibilidad hasta ser confirmadas y 

garantizadas dando aviso previo en la siguiente dirección de correo electrónico y 

línea telefónica. reservas@hotelcamoruco.com, celular (+57)3132613278. Al 

momento de reservar confirma expresamente conocer y aceptar nuestras políticas 

de reservación, pago, deslinde de responsabilidad y cancelación. Para realizar 

modificaciones debe comunicarse directamente al departamento de reservas del 

Hotel Camoruco, Celular (+57)3132613278. 

 

• Política de ingreso y salida del Hotel:  

• Hora de check In: 3:00 PM  

• Hora de check out: 1:00 PM  

 

• Early check in: (Llegada antes de la hora establecida): Está sujeto a disponibilidad 

del hotel. 

• Late check out: La hora de check out es a la (1:00 pm), si el huésped sale del 

hotel después de esta hora sin previo aviso a la recepción, se le hará el cargo del 

50% del valor de la tarifa hasta las 6:00 p.m., después de esta hora se hará el cargo 

del 100% del valor de la tarifa.  

• (Salida después de la hora establecida): Se requiere solicitud previa y está sujeto a 

la disponibilidad del hotel.  

 

• Política de Salida anticipada: Salida anticipada (si el titular de la reserva y/o 

sus acompañantes abandonan el hotel antes del día de check out de su reserva): se 

cobra el importe total de la reserva como penalización. En caso de fuerza mayor 

demostrable se revisará la exoneración del cargo. 

 

• Política personas Adicionales: Persona Adicional: tiene un costo de $46.410 

COP por persona por noche incluido impuestos de ley. 

mailto:reservas@hotelcamoruco.com


 

www.hotelcamoruco.com 
Carrera 22 # 8-43 Yopal-Casanare, Colombia. +573132613278 / +57 8 6358046 

reservas@hotelcamoruco.com RNT29248 NIT 800021095-1 

 

 

• Niño Adicional: No hay cargo adicional a la habitación de hasta 2 niños menores 

de 5 años de edad, en la misma habitación de sus padres o acudientes usando las 

camas existentes. En el rango de 5 a 11 años tienen un cargo extra desde $ 14.000 

por concepto de desayuno. El alojamiento para los niños mayores de 12 años se 

cobra con tarifa de adulto, es decir $46.410 COP incluidos impuestos de ley. En el 

momento del check-in en el hotel se solicitan los documentos de todos los 

integrantes del grupo. 

 

• Política reservas: 
• A) En caso de no presentarse (no show) se cobrará el valor total de la primera noche. 

• B) Cancelaciones hechas 30 días o más antes de la fecha de llegada, no tiene 

penalidad de lo anticipado. 

• C) Cancelaciones hechas de 15 a 29 días antes de la fecha de llegada, tienen una 

penalidad del 25% de lo anticipado. 

• D) Cancelaciones hechas de 05 a 14 días antes de la fecha de llegada, tienen una 

penalidad del 50% total de lo anticipado.  

• E) Cancelaciones hechas de 0 a 04 días antes de la fecha de llegada, tienen una 

penalidad del 100% total de lo anticipado. La reserva podrá ser postergada, sujeta a 

disponibilidad del hotel y tarifa. 

 

• Política de fumadores: Según resolución 1956 del 30 de marzo de 2008 que 

expidió el Ministerio de la Protección Social está terminantemente prohibido fumar 

en las habitaciones, áreas públicas, restaurantes y salones. La falta a este 

reglamento genera un cargo adicional por limpieza de $200.000 COP. Favor 

preguntar en recepción los espacios para fumadores. 

 

• Política de mascotas: solo se permite un máximo de 2 mascotas por 

habitación. El Huésped acepta, al firmar esta Tarjeta de Registro Hotelero, el 

Reglamento para Mascotas que se anexa. 

 

Política de niños: Los menores de edad deben alojarse con uno de sus padres y 

comprobarlo por medio del registro de nacimiento, o en compañía de un adulto 

responsable debidamente autorizado por medio de un documento notariado y 
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firmado por al menos uno de los padres del menor. Una copia de la autorización 

deberá entregarse en el momento del check-in, así como la tarjeta de identidad o 

copia del registro civil del niño que indique que el menor puede viajar con esta 

persona.  

 

• Ley protección al menor: Las leyes colombianas protegen al menor de edad 

de toda forma de explotación y violencia sexual originada por turistas nacionales o 

extranjeros. Las contravenciones a este principio acarean las sanciones penales y 

administrativas previstas en la ley 679 agosto 3 de 2001. Por favor tenga en cuenta 

que, por motivos de seguridad, al registrarse en el hotel deberá de presentar su 

documento de identidad y el de sus acompañantes emitido por una autoridad 

oficial. 

 

• Políticas de pasadía: Contamos con servicio de pasadía de 9:00 am a 6:00 pm, 

uso de piscina y zonas sociales. No se permite el ingreso de bebidas alcohólicas y no 

incluye servicio de parqueadero. 

-Adultos $ 17.000 

-Niños de 5 a 11 años $12.000 

-Niños de 0 a 5 años gratis. Mínimo 1 adulto acompañante. 

 

• Política de Impuestos: el impuesto sobre el valor agregado (IVA) que 

corresponde al 19% sobre la tarifa de alojamiento, lo deben pagar tanto 

colombianos como extranjeros que residen en el país La exención del IVA de 

alojamiento aplica para los NO residentes en Colombia que acrediten lo dispuesto 

en el Decreto 297 de 2015 Parágrafo 14. Para la aplicación de la exención objeto de 

este decreto, se consideran residentes en el exterior a los extranjeros y a los 

nacionales que ingresen al territorio nacional sin el ánimo de establecerse en 

Colombia y que acrediten tal condición con los documentos señalados en este 

parágrafo. El extranjero residente en el exterior deberá acreditar su condición 

mediante la presentación del pasaporte original; la tarjeta Andina la tarjeta de 

Mercosur comprobando su estatus migratorio con el sello vigente de permiso de 

Ingreso y Permanencia PIP-3, o PIP-5, 0 PIP-6, PIP-10 a la Visa Temporal vigente TP-

7,o TP-11, o TP-12; según sea el fin que asiste al residente en el exterior para ingresar 

al país sin el ánimo de establecerse en este, de acuerdo con la señalado el Decreto 
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1067 de 2015, modificado por el Decreto 1743 de 2015, y en la Resolución 5512 de 

2015 del Ministerio de Relaciones Exteriores, y demás normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, y siempre y cuando se trate de la adquisición de servicios 

turísticos vendidos bajo la modalidad de planes o paquetes turísticos por las 

agencias operadoras y hoteles inscritos en el registro nacional de turismo incluidos 

los vendidos por hoteles inscritos a las agencias operadoras nacionales acreditara su 

condición de residente en el exterior, mediante la presentación de la 

documentación expedida por las autoridades del país de residencia. Así entonces, si 

usted no se encuentra acreditado para la exención del impuesto deberá pagar el 

19% IVA sobre la tarifa confirmada.  
 

• Política de flora y fauna: En cumplimiento también de la ley 17 de 1981 en el 

art. No 1 en la cual prohíbe el comercio de especies amenazadas de fauna y flora 

silvestres.  

 

• Política de Daños: En caso de afectación a las instalaciones del hotel por causas 

directas del huésped, este debe asumir los valores completos de los daños que se 

presente durante su estadía (chapas, perdida de llaves, tendidos, uso inadecuado de 

equipos electrónicos, paredes, etc.) 

 

• Políticas de licores: El Hotel cuenta con servicio de minibar para compras del 

huésped (licores, productos de paquete, gaseosas etc.) En caso de ingresar bebidas 

alcohólicas de manera externa para consumo en las zonas húmedas y sociales 

deberá pagar el 50% del valor comercial del licor por descorche (cerveza, 

aguardiente, ron, vino, whisky, etc.)  

 

• Política de Visitas a huéspedes: Los huéspedes tienen derecho a visitas de 

personas externas al hotel, para ello esta permitido atenderles en el lobby del hotel, 

no se permite en habitaciones y zonas húmedas. 

 

• Equipos de sonidos: El hotel Camoruco dispone de un sistema de sonido para 

ambientar la zona de piscina, el cual es general para todos nuestros huéspedes, por 

lo tanto, no está permitido hacer uso de otros equipos y generar contaminación 
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auditiva. Estamos ubicados es zona residencial debemos mantener un volumen 

moderado y garantizar primordialmente el descanso de nuestros visitantes. 

 

 

 


